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ESTADO 191 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2015 

EST-VCT-GIAM-191 
ESTADO No. 191 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 16  de Diciembre  de 2015.   
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IGJ-08061 SOCIEDAD BRINSA 
S.A. 

IFI 14/12/2015 AUTO GSC-ZC 
No 002057 

APROBAR el Formato Básico minero semestral y anual 2014 con su respectivo plano y 
semestral 2015, de conformidad con lo evaluado en el concepto técnico GSC ZC 1474 de 
diciembre 14 de 2015. 
 
APROBAR la póliza de cumplimiento Nº 8002035194 de Seguros Axa Colpatria con vigencia 
hasta el 13de julio de 2016, de conformidad con lo evaluado en el concepto técnico GSC ZC 
1474 de diciembre 14 de 2015. 
 
REQUERIR al titular, para que allegue el faltante de pago del canon superficiario correspondiente a: 

 La séptima anualidad de la etapa de exploración por un valor de NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS ($ 9.351). 

De conformidad con lo evaluado en el concepto técnico GSC ZC Nº 659 de junio 19 de 
2015. Dicha suma debe ser cancelada más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva 
del pago. 
Se recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor 
de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
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La suma adeudada por concepto de Cánones Superficiarios, deberá cancelarse en la cuenta 
bancaria No. 0457869995458 de DAVIVIENDA, a favor de la Agencia Nacional de Minería. 
Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular de los 
Informes de fiscalización integral N° 4 de agosto 29 de 2014 y Nº 5 de noviembre 26 de 2014 
y del concepto técnico GSC ZC 1474 de diciembre 14 de 2015. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LFL-09431 EZEQUIEL MOJICA 
MEJIA, YANEIRA 
ESTHER FLOREZ 
MOJICA, LIRIAM 
YANETH FLOREZ 

MOJICA Y MARIA 
FRANCISCA MOJICA  

313-314 03/12/2015 AUTO GLM 
No 001403 

Se corre traslado del informe técnico de inspección de seguimiento y control de 30 de septiembre de 
2015, a los interesados del trámite de la referencia, para su conocimiento y adopción de las medidas 
señaladas en el mismo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NFQ-08161 LUIS ANTONIO 
TORRES , LUIS 

ERNESTO GARZON 
ROBLES 

83-85 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001218 

REQUERIR   los  señores   LUIS  ANTONIO   TORRES  , LUIS ERNESTO GARZON 
ROBLES, para que aporten la respectiva reducción del área de interés y el plano 
con la nueva alinderacion , cuyo polígono debe estar contenida dentro de la 
siguiente alinderacion : 
 

ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1- ÁREA: 599,99898 HECTÁREAS 

 

PUNTO NORTE ESTE RUMBO DISTANCIJ.I 
 

PA -1 
 

1042500.0 
 

964500 .0 
 

N  oo 33' 54.18" E 
-- 

0.0 Mts 

1- 2 1042500.0 964500.0 N  90° O' 0.0" W 2000 .0 Mt:; 

2 - 3 1042500.0 962500.0 N oo O' 0.0" E 3000.0 Mt:; 

3-4 1045500.0 962500.0 N  90° O' 0.0" E 2000.0 Mt:; 

4-1 1045500.0 964500 .0 S Oo O' 0.0" E 3000.0 Mt:; 
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Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir ele la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1 .1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena del 
rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR   los   señores   LUIS  ANTONIO   TORRES,   LUIS ERNESTO GARZON 

ROBLES , so pena de que se suspenda  la actividad minera y el proceso de 
formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas a continuación:  
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Adicional a los cuadros ' anteriores , el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 5 - de 130 

 

 
ESTADO 191 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2015 

de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 

en fecha 26 de Agosto de 2015 , 

 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 13° del Decreto 01 de 1984, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NI4-11061 QUERUBIN PINEDA 
ROJAS, JOSE 
MAURICIO 
GONZALEZ 

RODRIGUEZ, OMAR 
BARINAS 

97-99 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001221 

REQUERIR  a  los señores  QUERUBIN  PINEDA  ROJAS,  JOSE MAURICIO GONZALEZ 
RODRIGUEZ, OMAR BARINAS, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. Nl4-11061, para que aporten: 

 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 

la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4 . 1.1.1. 1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1. 1. 1.2  del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser: Documentación Técnica: planos  mineros  que  muestren  los  años  durante  

los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 

radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados , 

actos de visita de autoridades locales o mineros , análisis de laboratorio, planillas  o 

certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 

minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica .  Documentación Comercial: 

facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o 

cualquier otro documento de índole comercial. 
 

 

Para lo cual, se les concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo, de   conformidad    con   lo   

establecido   en   el   artículo 2.2.5.4 .1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 
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2015, so pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR  a los señores QUERUBIN  PINEDA  ROJAS, JOSE MAURICIO 
GONZALEZ RODRIGUEZ, OMAR BARINAS, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. Nl4-11061, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que alleguen los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 

 

 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción 
 

Precio Base de Liquidación $/m3 

2015 111  $ 16.265,16 

 
Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con  sus  correspondientes  recibos  de 

pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 

de fecha  Septiembre  08 de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OBC-11301 YASLEYDI OVIEDO 
GUTIERREZ  

28-30 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001260 

ORDENAR  la visita  de viabilización,  conforme a lo establecido  en el artículo 2 .2.5.4 

.1.1. 1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación  de  la 

Solicitud de Formalización  de Minería Tradicional  No. OBC-11301, de acuerdo  con lo 

expuesto  en la parte motiva del presente acto,  la cual se  ubica en la presente 
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alinderación : 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR, a la señora 

YASLEYDI OVIEDO GUTIERREZ, al interesado de la propuesta de contrato de 

concesión No. LK2-16451 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

TOLIMA -CORPOTOLIMA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4 .1.1.1.7 

del Decreto 1073 de 2015. 

 
REQUERIR  a  la  señora  YASLEYDI   OVIEDO  GUTIERREZ, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OBC-11301 , so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
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demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente : 

 

Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 9 

de octubre de 2014. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD5-11391 OMAR ORLANDO 
GARZON LOZANO  

35-37 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001237 

REQUERIR    al señor  OMAR  ORLANDO  GARZON    LOZANO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD5-11391, para que aporte: 
 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
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especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153. 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1 .1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR al señor OMAR ORLANDO GARZON  LOZANO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD5-11391, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 

 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
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formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 

de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha 28 de julio  de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD8-10061 EUDIN ALEXANDER 
CHAVEZ GUERRERO  

8-10 17/11/2015 AUTO GLM 
No 001172 

REQUERIR el señor EUDIN ALEXANDER CHAVEZ GUERRERO para que aporte la 
respectiva reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderacion , cuyo 
polígono debe estar contenida dentro de la siguiente alinderacion: 

 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2 .5.4.1 .1.1.4 del Decreto  1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR   el  señor   EUDIN  ALEXANDER   CHAVEZ GUERRERO , so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación : 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de 

los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en 

fecha 29, de julio  de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de  un (1) mes3 contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD8-11121 MARIANO ALIRIO 
ATEHORTUA 
MARTINEZ , 

OBDUVER RAFAEL 
LOPEZ EPIYU Y 

XIOMARA ZULETA 
LOPEZ  

75-77 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001220 

REQUERIR a los señores MARIANO ALIRIO ATEHORTUA MARTÍNEZ,   OBDUVER   
RAFAEL   LOPEZ   EPIAYU   y   XIOMARA   ZULETA   LOPEZ, interesados en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD8-11121 , para que aporten : 
 

 

El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 
del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del  Decreto 1073 de 2015. 
 

Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 
correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con 
el concepto técnico de 04 de agosto de 2015. 

 

Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 
su correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado 

con posterioridad a dicha evaluación técnica. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo  establecido 
en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena 

del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR a los  señores MARIANO ALIRIO ATEHORTUA MARTÍNEZ,  OBDUVER  
RAFAEL  LOPEZ  EPIAYU  y  XIOMARA  ZULETA  LOPEZ, interesados  en  la  
Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional   No.OD8-11121 , so pena de 
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que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que 
alleguen los formularios de declaración y liquidación  de regalías que se 
relacionan a continuación: 

 

 
Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 
posterioridad a la eva1luación técnica de fecha 04 de agosto de 2014. 
 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD8-11331 MARIA CECILIA 
MANJARRES 

ARTEAGA 

175-177 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001256 

ORDENAR la v isita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4 

.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde SE¡ desarrolla la explotación de la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional Nlo. 008-11331, de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la 

presente alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilizac ión ordenada y COMUNICAR a la señora MARIA 

CECILIA MANJARRES ARTEAGA., a la CORPORA CIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE 

LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN .IORGE  - CVS, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4 .1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR   a   la   señora   MARIA   CECILIA   MANJARRES ARTEAGA interesada  en  
la  Solicitud   de   Formalización   de   Minería   Tradicional No. 008-11331 , so pena 
de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obli9aciones , para que aporte lo siguiente: 
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El interesado deben allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha6  

de Agosto de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD8-14271 J. Q  SERVICIOS SAS 20-23 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001244 

REQUERIR a la sociedad J.Q. SERVICIOS  S.A.S., interesada en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OD8-14271, para que por medio de su 

representante legal aporte: 

El plano  de  limitación  del área  de  interés, como  lo establece  el  numeral  2 del 

artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 del  Decreto 1073 de 2015. 
 

 

Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de acuerdo 

con los literales a o b como lo disponen los literales a o b del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 

del  Decreto 1073 de 2015. 
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Los formularios  para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con el 

concepto técnico de 06 de agosto de 2015. 

 

 Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 

posterioridad a dicha evaluación técnica. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir ele la 

notificación del presente   acto   administrativo,   de   conformidad   con   lo   

establecido   en   el   artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20153,  so pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a la sociedad J.Q. SERVICIOS S.A.S., interesada en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OD8-14271, so pena de que se suspenda 

la actividad minera y el proceso de formalización, para que por medio de su 

presentante legal allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías 

que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 06 de agosto de 2015. 
 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD8-16051 OSWALDO PEÑA 
DUEÑAS 

42-44 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001238 

REQUERIR al señor OSWALDO PEÑA DUEÑAS, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No.OD8-16051 , para que aporte: 

 
El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del  Decreto 1073 de 2015. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con el 

concepto técnico de 03 de agosto de 2015. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 

posterioridad a dicha evaluación técnica. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente   acto   administrativo,   de   conformidad   con   lo   
establecido   en   el   artículo  2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto  1073 de 26 de mayo de 

2015, so pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR al señor OSWALDO PEÑA DUEÑAS, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OD8-16051 , so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización , para que alleguen los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a  las regalías  contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 03 de agosto de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE OD8-16191 ALBERTO CONTECHA 16-19 23/11/2015 AUTO GLM REQUERIR al señor ALBERTO CONTECHA CARRILLO, para que aporte la 
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FORMALIZACION 
DE MINERIA 

TRADICIONAL 

CARRILLO  No 001255 respectiva reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderacion , 
cuyo polígono debe estar contenida dentro de la siguiente alinderacion: 
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Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1A del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20152, so pena 

del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor ALBERTO  CONTECHA  CARRILLO , so pena de que se 
suspenda  la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 
el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 
 

 
 

Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos 
que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica  de  fecha  03  de  
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agosto  de 2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de  un (1) mes3 contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD9-14561 MARIA CAROLINA 
GUEVARA 

54-56 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001243 

REQUERIR la señora MARIA CAROLINA GUEVARA, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OD9-14561, para que aporte: 
 
Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de acuerdo 
con los literales a o b del artículo 2.2.5.4.1.1 .1.2 del Decreto 1073 de 2015. 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la señora MARIA CAROLINA GUEVARA. 

 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 
correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con el 
concepto técnico de 06 de agosto de 2015. 

 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 
correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 
posterioridad a dicha evaluación técnica. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente  acto  administrativo,   de  conformidad   con   lo  

establecido   en  el  artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20153,  so pena del rechazo de la solicitud. 
 

 REQUERIR  a  la  señora  MARIA  CAROLINA   GUEVARA, interesados en la 
Solicitud de Formalización de  Minería  Tradicional  No.OD9-14561,  so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación  

 

RELACION DE REGALIAS PARA RECEBO 
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AÑO 

 
PERIODO 

 

Producción 
m3 

 
Precio Base de Liquidación $/ m3 

 
% 

2015 11  7569,07 1% 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, del período que se hayan causado con posterioridad a la e-

valuación técnica de fecha 06 de agosto de 2015.  

 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD9-15051 LUZ GLORIA VALLEJO 
VALLEJO  Y LUIS 

ALEJANDRO VALLEJO 

8-11 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001252 

REQUERIR  a  los  señores  LUZ  GLORIA  VALLEJO  VALLEJO y LUIS 
ALEJANDRO VALLEJO, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No.OD9-15051, para que aporte : 

 
El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del  Decreto 1073 de 2015. 

 
Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de acuerdo 

con los literales a o  b  como  lo  disponen  los  literales  a  o  b  del  artículo 2.2 

.5.4.1.1 .1.2 del Decreto 1073 de 2015 . 

 
Fotocopia de las Cédulas de Ciudadanía de los interesados. 
 

 

 Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 

su correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo 
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con el concepto técnico de 11 de agosto de 2015. 

 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 

posterioridad a dicha evaluación técnica. 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente   acto   administrativo ,   de   conformidad   con   lo   
establecido   en   el   artículo 2.2.5.4.1.1.1.4  del  Decreto  1073 de 26 de  mayo de 
2015 ,   so  pena  del  rechazo  de  la solicitud. 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con  sus  correspondientes  

recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 04 de agosto de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODA-09021 JAVIER ROA FLOREZ  193-196 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001254 

REQUERIR al señor JAVIER ROA FLOREZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. ODA-09021, para que aporte : 

 
El plano de limitación del área de interés , como lo establece el  numeral  2  del 

artículo 2.2 .5.4 .1.1.1.1 del  Decreto 1073 de 2015 . 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con  

su correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo  

con el concepto técnico de 31 de julio de 2015. 
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Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 

su correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 

posterioridad a dicha evaluación técnica. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo,   de   conformidad   con   lo   

establecido   en   el   artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20153, so pena del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR al señor JAVIER ROA FLOREZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No.ODA-09021, so pena de que se suspenda 

la actividad minera y el proceso de formalización, para que alleguen los formularios 

de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación; 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar  

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
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recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 31 de julio de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODA-11111 VICTOR JULISN 
PEREZ ZAMBRANO Y 

VICTOR PEREZ 
ESTRADA 

45-48 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001262 

REQUERIR   a los señores VICTOR JULIAN PÉREZ ZAMBRANO y VICTOR PÉREZ 
ESTRADA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODA-11111, para que aporten: 
 
 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2 .5.4.1 .1.1. 1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la tradicionalidad  

de  la  explotación  minera ,  desde  antes  de  la  entrada   en vigencia de la Ley 685 de 

2001 , es  decir  desde  antes  del  17  de  agosto  de 2001,   de   conformidad   con   lo   

establecido    en   el   numeral   6°   del   artículo 2.2.5.4.1 .1.1. 1 y literal a) o b) del 

artículo 2 .2 .5.4. 1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales  pueden ser : 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 

cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 

radicación ante la entidad competente , informes técnicos debidamente soportados , 

actos  de visita de autoridades locales o mineros , análisis de laboratorio , planillas o 

certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la 

actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación  

Comercial. Se podrán presentar  documentos  tales como: Facturas o comprobantes 

de venta del mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 

documento de índole comercial que demuestre el ejercicio de la actividad minera 

sin interrupción. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
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notificación del  presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4 .1.1. 1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena del 
rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR a los señores VICTOR JULIAN PÉREZ ZAMBRANO y VICTOR PÉREZ 
ESTRADA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODA-11111, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización , para que allegue los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 06 de Agosto de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODB-11021 NILSON JOSE 
CORREDOR SANCHEZ  

12-16 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001270 

REQUERIR    al  señor  NILSON  JOSÉ  CORREDOR  SÁNCHEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODB-11021, para que aporte: 
 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especific 

ciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2 .5.4.1. 1. 1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 . 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 

e la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de 

conformidad  con  lo establecido  en el  numeral 6°  del  artículo 2 .2.5.4.1. 1. 1.1 y 
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literal a) o b) del artículo 2.2 .5.4.1.1 .1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren  los años 

durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de 

regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente  

soportados,  actos  de visita de ! autoridades locales o mineros, análisis de 

laboratorio , planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales 

que detallen la actividad minera    o 1      cualquier   otro   documento    de   

naturaleza    técnica.    Documentación Comercial : facturas, comprobantes de 

venta de mineral, comprobantes de pago de 
Regalías o cualquier otro documento de índole 
comercial. 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1. 1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR al señor NILSON JOSÉ CORREDOR SÁNCHEZ, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. ODB-11021, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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RELAC/ON DE REGAL/AS- CARBON METAWRGICO 

AÑO PERIODO Producción -T Precio Base de liquidación- )/ T % 

 

 
2013 

11  113.969  
 
 
 
 
 
 
 
 

5 

111  108.100 

IV  108.100 

 
 

 
2014 

1  108.100 

11  97.778 

111  90.066 

IV  84.463 
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2015 

1  82.990 

11  88.380,75 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 13 de Agosto de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODC-09471 EUCLIDES AVILA 40-42 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001264 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODC-

09471, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cual se ubica en la presente alinderacion : 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al  señor  EUCLIDES  
ÁVILA,  y  a  la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE BOYACÁ -
CORPOBOYACÁ-, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del 

Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor EUCLIDES ÁVILA, interesado en la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. ODC-09471 , so pena de que se suspenda la actividad minera 
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y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 

obligaciones , para que aporte lo siguiente : 

 

El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación  
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que 
se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 18 de Agosto de 

2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODC-14341 SEGUNDO ALBERTO 
CAICEDO CASTRO  

10-13 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001265 

REQUERIR  al señor SEGUNDO ALBERTO CAICEDO CASTRO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODC-14341, para que aporte: 
 
 
Plano de delimitación del  polígono del área objeto a legalizar, con  las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
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Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de  la explotación minera, desde antes de  la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de  

conformidad  con  lo establecido  en el  numeral 6° del  artículo 2.2.5.4.1. .1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1 .1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales 

pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años 

durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de 

regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 

debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, 

análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a 

riesgos laborales que detallen la actividad minera   o  cualquier  otro  documento  

de  naturaleza   técnica.  Documentación Comercial: facturas, comprobantes de 

venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de 

índole comercial. 

 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1 .1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena del 

rechazo de la solic itud. 

REQUERIR al señor SEGUNDO ALBERTO CAICEDO CASTRO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODC-14341, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS D8 RIO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 

 
1 

Producción 
 

m a 

 
Precio Base de Liquidación  $/ m 3 

 
% 
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 1 111  17.364  
1 IV  17.364 

 
2015 

1  17.364 

11  16265.16 

 

CUMPLIMIENTO DE REGALIA S 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA RECEBO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

Producción 
 

m a 

 
Precio Base de Liquidación  $/ m 3 

 
% 

 

 
2013 

11  7120  
 
 
 
 
 
 
 
 

1 % 

111  7120 

 
1 

IV  71 20 

 

 
 

2014 

 
1 

1  7319 

 
1 

11  7321 

111  7321 

IV  7321 

 
2015 

1  7321 

11  7569.07 

 
CUMPLIMIENTO DE REGALIA S 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE CANTERA 

 
AÑO 

 
PERIODO 

Producción 
 

m a 

 
Precio Base de Liquidación  $/ m 3 

 
% 
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2013 

11  9897  

 
 
 
 
 
 
 
 

1% 

111  9897 

IV 
 

 9897 

 

 
 

2014 

1 
1  10174 

11  10176 

111  10176 

IV  10176 

 
2015 

1  10176 

11  19118.59 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 13 de Agosto de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODC-15081 ALFREDO 
CORONADO DAZA 

10-13 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001269 

REQUERIR  al señor ALFREDO CORONADO DAZA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODC-15081, para que aporte : 

 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las específica 

ciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2 .2.5.4 .1.1.1.1 del Decreto 1073 de 

26 de mayo de 2015. 
 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 
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la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de  
conformidad  con  lo establecido  en el  numeral  6° del  artículo 2 .2 .5.4.1.1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1 .1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los¡ cuales pueden 
ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales 
se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos 
de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera   o  cualquier  otro  documento  de  naturaleza   técnica.  Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena del 

rechazo de la solic itud. 

 
REQUERIR al señor ALFREDO CORONADO DAZA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODC-15081, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior,  el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 

de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluaci1ón 

técnica de fecha 13 de Agosto de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODF-16391 PABLO EMILIO ARIAS 
CUERVO  

18-20 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001253 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No.ODF-
16391, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual 
se ubica en la presente alinderación: 
 

 
PROGRAMAR    la   visita   de   viabilización   ordenada   y COMUNICAR  al  señor  
PABLO  EMILIO  ARIAS  CUERVO  y  a  la  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
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DEL SUR DE BOLIVAR- CBS, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR  al  señor  PABLO  EMILIO  ARIAS   CUERVO, interesado  en la 
Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional  No.ODF-16391 , so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente : 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 

de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente  a los periodos que 

se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 12 de agosto de 

2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODG-09541 DORIS SILVA OYUELA 32-35 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001251 

REQUERIR   a la señora DORIS SILVA OYUELA, para que aporte la respectiva 
reducción de área de interés y el plano con la nueva alinderacion, cuyo polígono debe 
estar contenida dentro de la siguiente alinderacion: 

 
ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1- ÁREA: 1.018,67145 HECTÁREAS 

 

PUNTO 
 

PA - 1 

NORTE 
 

10r.8328.0 

ESTE 
 

890000 .0 

RUMBO 
 

S 42° 35' 51.54" E 

DISTANCIA 
 

4520 .97 Mts 

1 - 2 1015000.0 893060 .0 N 90° O' 0.0" W 3060.0 Mts 

2-3 1015000.0 890000 .0 N oo O' 0.0" E 3327.9 Mts 

3-4 1018327.9 890000.0 N 90° O' 0.0" E 3062.0 Mts 

4 - 1 1018327.9 893062.0 S oo 2' 3.89" W 3327.9 Mts 

Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 
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2015 , so pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR a la señora DORIS SILVA OYUELA , so pena de que se suspenda la 

actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 

cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación : 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 
1 

 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción (grs) Precio Base de Liquida- 

ción $1gr 

 
% 

 

 
 
 
 
 
 

2013 

 

 
11 

Abril  74229,45 4% 

Mayo  69900,27 4% 

Junio  67184,92 4% 

 

 
111 

Julio  65913,28 4% 

Agosto  62950,57 4% 

Septiembre  65919 ,2 4% 

 

 
IV 

Octubre  66583,99 4% 

Noviembre  63853,87 4% 

Diciembre  63068,55 4% 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2014 

 

 
1 

Enero  60979,85 4% 

Febrero  62738 ,07 4% 

Marzo  68275 ,46 4% 

 

 
11 

Abril  69456,27 4% 

Mayo  64791,01 4% 

unio  63468,19 4% 

 

 
111 

Julio  62121,78 4% 

Agosto  62665,25 4% 

Septiembre  63231,64 4% 

 bctubre  62806,89 4% 
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IV 

Noviembre  64366,8 4% 

Diciembre  64321,87 4% 
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RELACION   DE REGALIAS PARA PLATA 

 
AÑO 

 
1 

PERIODO 
 

Producción (grs) 
Precio Base de Liquida- 

ción  $/gr 

 

% 

 

 
 
 
 
 
 

2013 

 
 

11 

Abril  1340,73 4% 

Mayo  1189,4 4% 

Junio  1090,18 4% 

 

 
111 

Julio  1030,79 4% 

Agosto  950,92 4% 

Septiembre  1065,36 4% 

 
 

IV 

Octubre  1113,25 4% 

Noviembre  1056,06 4% 

¡   Diciembre  1037,69 4% 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2014 

 

 
1 

Enero  967,32 4% 

Febrero  999,26 4% 

Marzo  1101,88 4% 

 

 
11 

Abril  1091 ,25 4% 

Mayo  969,64 4% 

Junio  1003,54 4% 
 

 
111 

Julio  
 

1003,54 4% 

Agosto  1003,54 4% 

Septiembre  967,25 4% 

 

 
IV 

Octubre  926,53 4% 

Noviembre  900,81 4% 

Diciembre  871 ,51 4% 

 
 
 

 

 

 
1 

enero  983,72 4% 

Febrero  1055,17 4% 

Marzo  1040,76 4% 
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2015  

 
11 

J6.bril   

1086,38 4% 

Mayo  1048,05 4% 

junio  1046,93 4% 

 

Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica  de  
fecha  1O  de  agosto  de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de  un (1) mes3 contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODJ-10261 JOSE GERARDO 
GONZALEZ TOVAR, 

PABLO PARDO 
ROMERO , JAIRO 
TOLOSA ZAPATA, 

GUILLERMO FIERRO 
PORTELA  

282-285 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001266 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y ORDENAR la visita de 

viabilización conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 

1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. ODJ-10261, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del presente acto, el cual se ubica en la siguiente 

alinderación: 

 
ZONA DE AliNDE RACIÓN No.1- ÁREA: 46,84601 HECTÁREAS 

 

PUNTO 
 

PA - 1 

NORTE 
 

901730.0 

ESTE 
 

1093172.0 

RUMBO 
 

N 84° 57' 26.67" W 

DISTANCIA 
 

409 .59 Mts 

1 - 2 901766.0 1092764.0 S 0° O' 0.0" E 237.0 Mts 

2-3 901529.0 1092764.0 N 90° O' 0.0" W 1264.0 Mts 

3-4 901529.0 1091500.0 S 46° 45' 2.76" W 486.01 Mts 

4 -5 901196.0 1091146.0 N 0° O' 0.0" E 467.0 Mts 

5 - 6 901663.0 1091146.0 N 73° 20' 38.07" E 376.81 Mts 

6-7 901771 .0 1091507.0 S 89° 23' 17.59" E 562.03 Mts 
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7 -8 901765.0 1092069.0 N 63° 14' 58.13" E 275.49 Mts 

8 - 1 901889.0 1092315.0 S 74° 40' 49.15" E 465 .54 Mts 

COMUNICAR a los señores JOSE GERARDO GONZALEZ TOVAR, PABLO PARDO 

ROMERO, JAIRO TOLOZA ZAPATA, GUILLERMO FIERRO PORTELA,  a  la  

CORPORACIÓN   PARA   EL  DESARROLLO   SOSTENIBLE   DE  LA  MACARENA 

- CORMACARENA y al beneficiario del el título contrato de concesión HI8- 12511X; 

Cod.RMN: HI8-12511X de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del 

Decreto 1073 de 2015 . 

REQUERIR a los señores JOSE GERARDO GONZALEZ TOVAR, PABLO PARDO 
ROMERO, JAIRO TOLOZA ZAPATA, GUILLERMO FIERRO PORTELA, so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de las obligaciones que se relacionan a continuación : 
 

RELACION   DE REGALIAS -ARENA DE RIO  
 

AÑO PERlO- 

DO 

 

Producción -  m3 
 

Precio Base de Liquidación - $1 m3  

 
2013 

11  16.888 
111  16.888 
IV  16.888 

 

 
2014 

1  17.361 
11  17.364 
111  17.364 
IV  17.364 

 

2015 
1  17.364 

11  16.630,24 
RELACION DE REGALIAS - GRAVAS DE RIO 

 

AÑO PERlO- 

DO 

 

Producción -   m3 
 

Precio Base de Liquidación -$1m 3  

 
2013 

11  16.888 
111  16.888 
IV  16.888 

 

 
2014 

1  17.361 
11  17.364 

111  17.364 
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IV  17.364 
 

2015 
1  17.364 

11  16.265 ,16 
 

Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 

producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 

que se hayan generado  con posterioridad  a la evaluación  técnica  del 20 de agosto 

de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODQ-08131 JHON FAVER 
RODRIGUEZ LOPEZ 

110-112 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001257 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5 

.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio  donde se desarrolla la explotación 

de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODQ-08131, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se 

ubica en la presente alinderacion : 

4-5 1036529.0 1164669 .0 S 52° 23' 3.87" W 77 .01 Mts 

5-6 1036482.0 1164608 .0 N 46° 9' 7.33" W 773 .74 Mts 

6-7 1037018.0 1164050.0 N 76° 38' 30 .85" W 696 .85 Mts 

7-8 1037179.0 1163372 .0 N 72o 2' 19.48" W 573 .98 Mts 

8-9 1037356.0 1162826.0 S 83° 22' 18.73" W 615.11 Mts 

9- 10 1037285.0 1162215 .0 N 4° 11' 51.6" E 109.29 Mts 

10- 11 1037394.0 1162223 .0 N 80° 16' 40 .13" E 74.78 Mts 

11 - 12 1037406.6 1162296 .7 S 38° 12' 29.52" W 59.34 Mts 

12- 13 1037360.0 1162260.0 S 55° O' 38.41" E 12.21 Mts 

13- 14 1037353.0 1162270.0 N 32° 32' 54.9" E 55 .76 Mts 

14- 15 1037400.0 1162300.0 S 74° 3' 16.57" E 36.4 Mts 

15- 16 1037390.0 1162335 .0 N 78° 41' 6.61" E 25 .24 Mts 

16- 17 1037395.0 1162359.8 N 78° 56' 42 .78" W 3. 17 Mts 

17 - 18 1037395.6 1162356.6 N 80° 32' 21 .91"W 27 .01 Mts 
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18- 19 1037400.0 1162330 .0 N 78° 1' 12.53"W 32.88 Mts 

19 - 1 1037406.8 1162297 .8 N 80° 16' 40 .26" E 539.91 Mts 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor JHON 

FAVER RODRIGUEZ LOPEZ, a LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL     DE    

CALDAS     (CORPOCALDAS)     y     CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

RISARALDA (CARDER), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1 .1.7 del 

Decreto 1073 de 2015. 

 

REQUERIR  al  señor  JHON  FAVER  RODRIGUEZ  LOPEZ, interesada, en la Solicitud 

de Formalización de Minería Tradicional No. ODQ-08131 , so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 

el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente : 

 

El interesado debe allegar además , los formularios para la declaración y liquidación 

de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que 
se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica  de fecha 03 de 

Septiembre  de 2015. 
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Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODQ-14241 JOSE OLIVAR 
GUZMAN 

RODRIGUEZ 

49-51 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001217 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 

de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No.ODQ-14241, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en  la 

presente alinderación : 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor JOSÉ 

OLIVAR GUZMÁN RODRÍGUEZ, al titular del contrato de concesión 110- 08531 ;  

Cod.RMN:  110-08531  y  a  la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL 

MAGDALENA (CORPAMAG), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1 .1.1.7 

del Decreto 1073 de 2015 . 

 
 REQUERIR  al  señor  JOSÉ  OLIVAR  GUZMÁN  RODRÍGUEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODQ-14241 , so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

RELACION DE REGALIAS DESPUES DE R 

(RECEBO) 
DICADA LA SOLICITUD 
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AÑO PERIODO Producción 

Declarada 
Precio Base de 

Liquidación $/m3 'Yo 

 

 
2013 

11  $7. 120, 00 1% 

111  $7. 120, 00 1% 

IV  $ 7. 120,00 1% 

 

 
 
2014 

1  $7.319,00 1% 

11  $7.321 ,00 1% 

111  $7. 321 , 00 1% 

IV  $7.321 , 00 1% 

 
2015 

1  $ 7.321 , 00 1% 

11  $7.569, 07 1% 

El interesado deben allegar además , los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que  se  hayan 

causado  con  posterioridad  a  la evaluación  técnica  de fecha  07 de Septiembre  de  

2015 . 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo.  

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODQ-14351 FULVIO MENOZA 
GUZMAN  

48-51 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001250 

ORDENAR  la visita de viabilización,  conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1 .6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de 

la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODQ-14351, de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 

alinderación: 

 
 

PUNTO 
 

PA- 1 

 

NORTE 
 

1684609.9 

ESTE 
 

997829 .6 

RUMBO 
 

S 27" 2' 16.97" E 

DISTANCIA 
 

1051.121v1ts 

1 - 2 1683673.6 998307 .5 S 84° 48' 52.34" W 166.55 Mts 
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2 - 3 1683658.6 998141.6 N 14° 55' 11.06" W 207.64 Mts 

3-4 1683859.2 998088.1 N 9° 57' 20.5" W 367.18 Mts 

4-5 1684220.8 998024.6 N 26° 37' 30.19"W 435.14 Mts 

5-6 1684609.9 997829.6 S 63° 53' 12.4" E 779.15 Mts 

6- 1 1684266.9 998529 .3 S 20° 29' 52.05" W 633.4 Mt:; 

 
 

PROGRAMAR la visita de viabilizac ión ordenada y COMUNICAR al señor FULVIO 

MENOZA GUZMÁN, al titular del contrato de concesión No.ICQ-08303 ; Cod.RMN 
:ICQ-08303   y    a    la   CORPORACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL    DEL 

MAGDALENA (CORPAMAG), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 
del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR  al señor FULVIO  MENOZA  GUZMÁN,  interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODQ-14351 , so pena de que se suspenda la 

actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 

cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente : 
RELACION  DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (RECEBO)  

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/m3 o¡; 

 

 
2013 

11  $7.120 1'lo 

111  $7.120 1'/o 

IV  $7.120 Wo 

 

 
 

2014 

1  $ 7.319 1% 

11  $7.321 Wo 

111  $ 7.321 Wo 

IV  $7.321 1'lo 

 1  $ 7.321 1'lo 
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2015 11  $ 7.569,07 1 
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El interesado debe allegar además , los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que  se  hayan 

causado  con posterioridad  a  la evaluación  técnica  de fecha  25 de Agosto  de 2015 . 
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Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODQ-16551 AMPARO CORTES 
PERDOMO  

76-78 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001268 

REQUERIR a la señora  AMPARO CORTES PERDOMO, interesada en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional  No ODQ-16551, para que aporte: 

Plano de 1 delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4 .1. 1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 

 

Para lo cual, se le concede e1 término de un (1) mes contado ¡a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 .2 .5.4. 1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015', so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR  a   la  señora   AMP1RO  CORTES   PERDOMO, interesada en la   

solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODQ-16551, so pena de que 

se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 

formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continúan: 
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RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 
 

 
AÑO 

 

 
PERIOD

..
O 

 
Producción 

'.· { m3 

 

Precio Base de Liquidadón $/ m 3 
 

% 

 

 
 

2014 

1  17.361 
 

 
 

1% 
11  17.364 

 

111  
 

17.364 

IV  17.364 

 
2015 

1  17.364 
 

11  
 

16265.16 
 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 27 de agosto de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODT-08271 JAIRO HERNAN 
SOTAQUIRA 
CHAPARRO 

41-43 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001259 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4 

.1.1. 1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODT-08271, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 

alinderacion: 

PUNTO 
 

PA- 1 

'NORTE 
 

1r 11911.o 

ESTE 
 

1124336.0 

RUMBO 
 

N 12a 1' 23.72" W 

DISTANCIA 
 

1622.6 Mts 

1 - 2 1p3498 .0 1123998.0 S 60° 1' 5.73" E 900.5 Mts 
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2-3 1113048.0 1124778 .0 S 29° 57' 44 .24" W 196.23 Mts 

3-4 
1 

1112878.0 1124680.0 N 59° 42' 39.07'' W 342.96 Mts 

4-5 1113051.0 1124383.9 N oa O' 0.0" E 0.0 Mts 

5-6 1113051.0 1124383.9 N 59° 42' 39. 1" W 166.6 Mts 

6-7 1113135.0 1124240.0 S 30° 8' 15.51" W 246.81 Mts 

7 - 8 1112921.6 1124116.1 S 51° 47' 43.82" E 1.9100000000000 
001 Mts 

8-9 1112920.4 1124117.6 S 29° 42' 2.31" W 93.17 Mts 

9- 10 1112839.4 1124071.4 S 43° 59' 56.78" W 10.85 Mts 

1o- 11 1112831.6 1124063.9 S 30° 8' 15.14" W 137.19Mts 

11 - 12 1112713.0 1123995.0 N 61o 47' 27.37" W 34.15 Mts 

12- 13 1112729.1 1123964.9 S 43° 59' 51.67" W 50.25 Mts 

13 - 14 1112693.0 1123930.0 S 46° 44' 7.34" E 51.72 Mts 

14 - 15 1112657.6 1123967.7 S 29° 41' 59.29" W 88.13 Mts 

15- 16 1112581.0 1123924.0 N 61° 52' 42.61" W 411 .59 Mts 

16- 1 1112775.0 1123561.0 N 31° 8' 58.81" E 844.81 Mts 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR  al señor  JAIRO 

HERNAN SOTAQUIRA CHAPARRO, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA   

REGIONAL   DE   BOYACA.   (COf POBOYACA),   de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1. 7 del Decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR    al    señor    JAIRO    HERNAN    SOTAQUIRA CHAPARRO, interesada en 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODT- 08271, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 

RELACION  DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 
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AÑO 

 
PERIODO 

 

Producción 

TON 

 

Precio Base de Liquidación  $1 

TON 

 
% 

 

 
2013 

11  74509  

 
5% 

 
 
 
 
 
 
 
 

5% 

111  72077 

IV  72077 
 

 
 

2014 

1  72077 

11  84046 

111  80365 

IV  78878 
 

 
2015 

1  82990 

11  88380.75 

111  81088.35 

La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 

27 Agosto de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODT-15361 MARILIN GARCIA 8-10 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001229 

REQUERIR a la señora MARILIN GARCIA, interesada en la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. ODT-15361, para que aporte: 

 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 

establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1. 1 del Decreto 1073 de 26 de 

mayo de 2015 . 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la tradicionalidad 
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de  la  explotación  minera ,  desde  antes  de  la  entrada  en vigencia de la Ley 685 de 
2001 , es  decir  desde  antes  del  17 de  agosto  de 2001 ,   de conformidad    con   lo   

establecido    en   el   numeral   6°   del   artículo 2.2.5.4.1 .1.1.1 y literal a) o b) del artículo 

2.2.5.4.1 .1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales pueden ser: Documentación 

Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado la 

actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 

competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de 
autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio , planillas o certificaciones de 

afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o 

cu1lquier otro documento de naturaleza técnica Documentación     Comercial:    
facturas,    comprobantes de   venta   de   mineral, comprobantes de pago de 

regalías o cualquier otro documento de índole comercial . 
 

• Fotocopia que la Cédula de Ciudadanía de la interesada. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2 .5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR a la señora MARILIN GARCIA, interesada en la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. ODT-15361, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 

proceso de formalización , para que allegue los formularios de declaración y liquidación 
de regalías que se relacionan a continuación : 

RELACIÓN DE REGALIAS- CARBÓN TÉRMICO CONSUMO INTERNO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
, .Producción 

'  
(ton) 

Precio Base de liquidación - 

$/ton 

 

% 

 11  85.552  
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2013 111  72.077  
 
 
 
 

S 

IV  72.077 
 

 
2014 

1  72.077 
11  84.046 

 

111  80.365 

IV  78.878 
 

2015 
1  82.990 

11  88.380,75 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, la interesada debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 

pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha 06 de agosto de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODT-16121 JOSE EULISES LOPEZ 
ORTIZ 

62-64 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001272 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de 1 Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODT-

16121, de acuerdo con lo e xpuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cual se ubica en la presente alinderacion : 
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COMUNICAR al señor JOSE EULISES LOPEZ ORTIZ, y a la CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA "CORPOAMAZONIA", de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2 .5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

 
REQUERIR al señor JOSE EULISES LOPEZ ORTIZ, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODT-16121 , so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente : 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 

Producción (grs) 
Precio Base de Liquida- 

ción $/gr 

 

% 

 

 
 
 
 
 
 

2013 

 

 
11 

Abril  74229,45 4% 

Mayo  69900,27 4% 

Junio  67184,92 4% 

Julio  65913,28 4% 

111 Agosto  62950,57 4% 

Septiembre  65919,2 4% 

 

 
IV 

Octubre  66583,99 4% 

Noviembre  63853,87 4% 

Diciembre  63068,55 4% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2014 

 

 
1 

Enero  60979,85 4% 

Febrero  62738,07 4% 

Marzo  68275,46 4% 

 

 
11 

Abril  69456,27 4% 

Mayo  64791,01 4% 

Junio  63468,19 4% 

 ulio  62121,78 4% 
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111 Agosto  62665,25 4% 

Septiembre  63231,64 4% 
 

 
IV 

Octubre  62806,89 4% 

Noviembre  64366,8 4% 

Diciembre  64321,87 4% 

 
 
 
 

20 15 

 

 
1 

Enero  72420,51 4% 

Febrero  77219,46 4% 

Marzo  76411,4 4% 
 

 
11 

Abril  78400,76 4% 

Mayo  76882,04 4% 

Junio  75086,46 4% 

El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
26 de Agosto de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODT-16431 SERVIO TULIO 
PANTOJA 

81-82 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001271 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de 1 Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No ODT-16431 

, de acuerdo con lo e xpuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se 

ubica en la presente alinderacion : 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

     PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR  al señor 
SERVIO TULlO  PANTOJA, y a la  c orporación  PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA "CORPOAMAZONIA",  de  acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2 .5.4.1 .1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor SERVIO TULlO PANTOJA, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. ODT-16431 , so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

... RELACION  DE REGALIAS PARA ARCILLA CERAMICA 

AÑO PERIODO Producción- Ton Precio Base de Liquidación $/Ton % 
 

 
2013 

11  9258  

 
1 111  9258 

IV  13774 
 

 
2014 

1  14618 

11  14618 

111  14618 

IV  14618 
 

2015 
1  14643.23 

 

11  14643.23 

El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y  el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
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hayan causado  con posterioridad  a la evaluación técnica de fecha  26 de Agosto  de 
2015 . 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODU-11481 JAVIER ISAZA 
BUITRAGO 

9-12 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001227 

REQUERIR al señor JAVIER ISAZA BUITJ3AGO, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. ODU-1148,-;para que aporte : 

 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 
especificaciones establecidas en el numeral 2o del artículo 2 .2.5.4.1. 1. 1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 20153. 
 

Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  
conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2 .5.4. 1.1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2 .2.5.4.1. 1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los 9uales pueden 
ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 

realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la  entidad 

competente , informes técnicos debidamente soportados ,  actos  de visita de autoridades locales o 
mineros, análisis de laboratorio,  planillas  o certificación s de afiliación del personal a riesgos 

laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 

Documentación    Comercial:    facturas,    comprobantes    de    venta    de    mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 

Fotocopia de  la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 

Para lo cual , se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 ,   so pena del 

rechazo de la solicitud. 
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REQUERIR al señor JAVIER ISAZA BUITRAGO, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. ODU-11481 so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 

formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación: 

RELACJON  DE REGAL/AS- ARCILLA CERAMICAS 
AÑO PERIODO Producción - T Precio Base de Liquidación- $/T % 

 
2013 

11  13.774  
 
 
 

 
1 

111  13.774 
IV  13.774 

 

2014 
1  14.160 

11  14.163 
111  14.163 
IV  14.163 

 

2015 
1  14.163 

11  14.643,23 

 

RELACION  DE REGALIAS- ARCILLA FERRUGINOSAS 
AÑO PERIODO Producción- T Precio Base de Liquidación··$/T % 

 
2013 

11  14.218  
 
 
 

 
1 

111  14.218 
IV  14.218 

 

2014 
1  14.616 

11  14.618 
111  14.618 
IV  14.618 

 

2015 
1  14.618 

11  15.114,53 
RELACION  DE REGALIAS- ARCILLA MISCELANEAS 

AÑO PERIODO Producción- T Precio Base de Liquidación ··$/T % 

 
2013 

11  14.218  
 

111  14.218 
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IV  14.218  
 

 
1 

 

2014 
1  14.616 

11  14.618 
111  14.618 
IV  14.618 

 

2015 
1  14.618 

11  15.114,53 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 25 de agosto de 2015.  

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODU-11341 REBECA MARIA DEL 
PILAR PINTO 
MAYORGA 

39-42 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001222 

REQUERIR  la  señora  REBECA  MARIA  DEL  PILAR  PINTO MAYORGA, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODU- 11341,-para que aporte: 

El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del 

artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 del Decreto 1073de2015. 
 
Documentación que demuestre los trabajos  mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 

la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 6" del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal 

a) o b) del artículo 2.2.5.4.1 .1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales 
se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
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minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica.  Documentación 
Comercial:   facturas,   comprobantes   de   venta   de   mineral, comprobantes de 
pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

a1rtículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR  la señora  REBECA  MARIA DEL PILAR  PINTO MAYORGA, interesada en 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODU- 11341, so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 

RELACION  DE REGALIAS- ORO 

AÑO PERIODO Producción- gr Precio Base de liquidación - $/ gr % 

 
2013 

11  65.913,28  
 
 
 

 
4 

111  71.919,92 
IV  60.979,85 

 
 

2014 

1   
11  62.121,78 
111  62.806,89 
IV  72.420,51 

 

2015 
1  78.400,76 

11  77.695,73 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
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pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha 25 de agosto de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODU-10301 JORGE ENRIQUE 
PACHON ROJAS 

6-8 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001232 

REQUERIR al señor JORGE ENRIQUE PACHON ROJAS, para que aporte la respectiva 
reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderacion , cuyo polígono 
debe estar contenida dentro de la siguiente alinderacion: 

 

PUNTO 
 

PA -1 

 

NORTE 
 

653300.0 

ESTE 
 

925700.0 

RUMBO 
 

N 89• 59' 59.93" E 

DISTANCIA 
 

3100.0 Mts 
 

1- 2 
 

653300.0 928800.0 N go• O' 0.0" W 3100.0 Mts 

2 - 3 653300.0 925700.0 N  o·O' 0.18" E 2250.0 Mts 

3 - 4 
 

655550.0 925700.0 N go• O' 0.0" E 3100.0 Mts 

4-1 
 

655550.0 928800.0 S o·O' 0.18" W 2250.0 Mts 

Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4 .1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 , so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR al señor JORGE ENRIQUE PACHON ROJAS, so pena de que se suspenda 

la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se demuestre el 

cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 
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 1 
RELACION  DE REGALIAS- MANGANESO ! 

AÑO 1       PERIODO Producción - T Precio Base de Liquidación- $/T % 
 

2013 
11  206.177  

 
 
 
 

5 

 

111  206.177 
IV  206.17"7 

 
2014 

1  173.919 
11  173.919 
111  184.35,7 
IV  189.998,00 

 

2015 
1  189.574,43 

 

11  197.855,22 

Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos 
que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en fecha 28 de 

agosto de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes3 contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODU-15341 JAIRO EMILIO 
VILLAMIL GUARIN , 

ANETH SABRINA 
VILLAMIL GUARIN Y 

JAIRO HERNAN 
VILLAMIL LOPEZ 

155-157 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001258 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODU-

15341, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cual se ubica en  

 

 
 

6- 7 1123310.0 1088575.0 S 55° 47' 5.52" W 282 .13 Mts 

7-8 1123151.4 1088341.7 N 40° 36' 4 .68" W 986.02 Mts 

8- 1 1123900.0 1087700.0 N 68° 11' 53 .36" E 538.52 Mts 

PROGRAMAR la visita de viabiliza c:ión  ordenada  y COMUNICAR a los señores 
JAIRO EMILIO VILLAMIL GUARIN, ANETH SABRINA VILLAMIL  GUARIN  y,  

JAIRO  HERNÁN  VILLAMIL  LÓPEZ,  y  a  la  CORPORACION AUTONOMA  

REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA , de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015 . 
 
REQUERIR a los señores JAIRO EMILIO VILLAMIL GUARIN, ANET H   SABRINA   

VILLAMIL    GUARIN   y,   JAIRO    HERNÁN   VILLAMIL    LÓPEZ, interesados en 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODU-15341 , so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente 
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A 

RELACION  DE REGALIAS PARA RECEBO 
 
ÑO 

  
PERIODO 

 
Producción (M3) 

 
Precio Base de Liquidación  $/M3 

 
% 

 

 
2013 

11  7120 1% 

111  7120 1% 

IV  7120 1% 
 

 
 

2014 

1  7319 1% 

11  7321 1% 
 

111   
7321 1% 

IV  7321 1% 

 
2015 

11  7321 1% 
 

11   
7569,07 1% 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS DE CANTERA 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción (m3) 

 
Precio Base de Liquidación $/m3 

 
% 

 
 

2013 

11  11346 1% 

111  11346 1% 

IV  11346 1% 

 

 
 

2014 

1  11664 1% 

11  11666 1% 
 

111   
11666 

 

1% 

IV  11666 1% 

 
2015 

1  11666 1% 
 

11   
16991,94 

 

1% 

Los interesados deben  allegar  además ,  los  formularios  para  la  declaración  y  
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago  correspondiente  a  los  
periodos  que  se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica  de fecha  
31 de abril de 2015 . 
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Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODU-15481 OSCAR DARIO 
PAREJA GIRALDA 

75-78 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001225 

REQUERIR   al   señor   OSCAR   DARlO   PAREJA   GIRALio, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODU-15 81, para que aporte : 
 

El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del artículo 

2.2.5.4.1.1 .1.1 del  Decreto 1073 de 2015. 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 

Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  conformidad  

con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4.1.1.1 .1 y literal a) o b) del 

artículo 2.2.5.4.1 .1.1.2  del Decreto 1073 de 2015 , los cuales pueden ser: 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado 
la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, 

informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de  autoridades locales o mineros, 

análisis de laborator io, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que 

detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica.Documentació 

Comercial:   facturas,  comprobantes   de   venta   de  mineral, comprobantes de pago de 

regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1 .1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR  al  señor  OSCAR  DARlO  PAREJA  GIRALDO. Interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. ODU-15481, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 
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RELACION  DE REGA LIAS PARA ORO 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Prod 

 
ucción (grs) 

Precio Base de Liquida- 

ción  $/gr 

 

% 

 
 
 
 
 
 

2013 

 
 

11 

Abril  74229,45 4% 

Mayo  69900,27 4% 

unio  67184,92 4% 

 
 

 
111 

Julio  65913,28 4% 
 

Agosto   

62950,57 
 

4% 

Septiembre  65919,2 4% 

Noviembre  63853,87 4% 

Diciembre  63068,5    i 4% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2014 

 

 
1 

Enero  60979,85 4% 

Febrero  62738,07 4% 

Marzo  68275,46 4% 

 

 
11 

Abril  69456,2/ 4% 

Mayo  64791,01 4% 

unio  63468,19 4% 
 

 
111 

 

Julio  . 62121,78 
 

4% 

Agosto  62665,2') 4% 

Septiembre  63231,64 4% 

 

 
IV 

Octubre  62806,89 4% 

Noviembre  64366,8 4% 

Diciembre  64321,87 4% 

 
2015 

 
1 

Enero  72420,51 4% 

Febrero  77219,46 4% 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 
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1 

 
AÑO 

 
PERIODO 

 
Producción (grs) 

Precio Base de Liquida- 

ción  $/gr 

 

% 

  I,VIarzo  76411,4 4% 
 

 
11 

Abril  78400,76 4% 

Mayo  76882,04 4% 

Junio  75086,46 4% 

 
111 

Julio  77695,73 4% 

gosto  
 

794 14,3 4% 
 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 

pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha 31 de  agosto  de  2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE2-08161 JOSE ORLANDO 
FONSECA 

RODRIGUEZ 

82-85 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001234 

REQUERIR  al señor JOSE ORLANDO FONSECA RODRIGUEZ, interesado en la solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-081 para que aporte : 
 
Plano  de  9elimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4 .1.1. 1.1 del 
Decreto 10  3 de 26 de mayo de 2015. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  
conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo2.2.5.4. 1.1.1¡ .1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 
pueden ser:Documentacón Técnica: planos mineros que muestren los años durante 
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los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación ante la entidad competente , informes técnicos debidamente 
soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio 
, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen 
la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica 
Documentación    Comercial:    facturas,    comprobantes    de    venta    de    mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena del rechazo 
de lé solicitud. 
 

REQUERIR al señor JOSE ORLANDO FONSECA RODRIGUEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-08161  S o pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 

pago, de los períodos que se haya causado con posterioridad a la evaluando técnica 

de fecha 02 de septiembre de 201.5. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE2-09142 HECTOR NIBARDO 
SEGURA RAMOS , 

LUIS JAIME RINCON 
ZAMORA Y CESAR 

AUGUSTO FONSECA 
SANCHEZ 

55-58 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001231 

REQUERIR a los Señores HECTOR NIBARDO SEGURA RAMOS, LUIS JAIME 

RINCON ZAMORA Y CESAR AUGUSTO FONSECA SANCHEZ, interesados en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-09142, para que aporten: 
 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 

establecidas en el numeral 2o del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de 

mayo de 2015. 
 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 

Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de conformidad 

con lo establecido en el numeral  6" del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales pueden ser: 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 

realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 

competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades 

locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal 

a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza 

técnica. Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes 

de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 , so pena del rechazo 

de la  solicitud. 
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REQUERIR a los Señores  HECTOR  NIBARDO  SEGURA RAMOS, LUIS JAIME  
RINCON ZAMORA  Y  CESAR  AUGUSTO  FONSECA  SANCHEZ, interesados en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-09142, so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que alleguen los 

formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 

de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 
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técnica de fecha 31 de agosto de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE2-11301 ARGEMIRO 
GOYENECHE FLOREZ 

64-66 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001226 

REQUERIR  al señor  ARGEMIRO  GOYENECHE  FLOREZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-1130Y,para que aporte: 
 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 

la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal 

a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales pueden ser: 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 

o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 

laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 

Documentación   Comercial:   facturas,   comprobantes   de   venta   de   mineral, 

comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1 .1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR  al  señor  ARGEMIRO  GOYENECHE  FLOREZ, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-1130t;so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los formularios de 
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declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación 

 

Adicional  a  las  regalías  contenidas  en  cuadro  anterior, el  interesado  debe  allegar  
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 
de pago, de los períodos que se hayan c;¡usado con posterioridad a la Reevaluación 

Técnica de fecha 31 de agosto de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede 'el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE2-14571 HECTOR DARIO 
GIRALDO RAMIREZ 

53-56 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001230 

REQUERIR  al  señor  HECTOR   DARlO  GIRALDO   RAMIREZ, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-14571, para que aporte: 
 
 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 

1073 de 26 de mayo de 20153. 
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Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 

Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  conformidad  

con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2 .5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del 

artículo 2.2.5.4 .1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015,  los cuales  pueden ser : 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 

ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 

ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados , actos de 

visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 

certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 

minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica.  Documentación 

Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 

regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 ,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR  al  señor  HECTOR  DARlO  GIRALDO  RAMIREZ, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-14571, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 

formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación. 
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Adicional  a  las  regalías  contenidas  en  cuadro  anterior, el  interesado  debe  
allegar  los  formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
recibos de pago , de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la 
reevaluación técnica de fecha 02 de septiembre de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE3-11321 JUAN DE JESUS 
FIERRO 

CASTELBLANCO  

20-22 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001277 

REQUERIR  al señor JUAN DE JESUS FIERRO CASTELBLANCO interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE3-11321, para que 
aporte: 

 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera , desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2 .2.5.4 . 1.1.1.1 

y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser Documentación  Técnica: planos mineros que muestren los años durante 

los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 

radicación ante la  entidad competente, informes técnicos debidamente soportados , 

actos de visita de autoridades locales o mineros , análisis de laboratorio, planillas o 

certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 

minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica.  Documentación 

Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 

regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 

del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del rechazo de la 

solicitud. 

 
REQUERIR    al    señor  JUAN     DE    JESUS     FIERRO CASTELBLAN"CO, 
interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE3-113zi. so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que 
allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 02 Septiembre 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE2-15251 WELBI FERNET 
CASTRO FERRIN 

9-12 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001267 

REQUERIR    al  señor  WELBI  FERNET  CASTRO  FERRIN, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-15251 para que aporte: 

 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 
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de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de  

conformidad  con lo establecido  en el numeral 6° del artículo y literal a) o b) 

del artículo 2.2.5.4.1 .1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 

realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 

competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades 

locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del 

personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 

naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 

comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.1 .1.1.4 del Decreto  1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena del 
rechazo de la solicitud. 

REQUERIR   al   señor   WELBI   FERNET-  CASTRO _ FERRIN, interesado en la Solicitud 
de  Formalización de Minería Tradicional No. OE2-15251, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 

de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha 01 de  Septiembre    de  2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

OE8-16382 JORGE FELIPE 
MAURICIO BARRETO 

124-126 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001263 

REQUERIR al Señor JORGE FELIPE MAURICIO BARRETO ROJAS, en la solicitud de  
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DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ROJAS formalización de minería tradicional No OE8-16382, para que aporte: 

 
Plano de delimitación del área de interés, con los requisitos establecidos en el 
numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1del Decreto 1073 de 2015. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con el 

concepto técnico de 06 de marzo de 2015. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 

posterioridad a dicha evaluación técnica. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2 .5.4.1 .1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 ,   so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR  al  Señor  JORGE  FELIPE  MAURICIO  BARRETOROJAS, en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No OES-16382, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha veintiocho  (28) de septiembre de 
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2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-09272 ELIZABETH 
VELAZQUEZ 
GONZALEZ  

65-67 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001278 

ORDENAR  la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1 .1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OES-09272, 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica  en  

la presente  alinderación : 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICARa la señora 

ELIZABETH VELÁZQUEZ GONZÁLEZ, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN JORGE -  CVS,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  

artículo  2 .2 .5.4.1.1.1.7  dE I  Decreto  1073  de 2015 . 

 
REQUERIR a la señora ELIZABETH VELÁZ tQUEZ GONZÁLEZ, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional INo. OES-09272 , so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente : 
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La interesada debe  allegar además,  los formularios  para la declaración  y  
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente  a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
25 de septiembre de 2015, para lo cual se le concede el término de un (01) mes 
contado a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-09222 LUZ ESTHELA 

VALENCIA 

BEDOYA 

36-40 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001275 

REQUERIR a  la señora  LUZ ESTHELA VALENCIA  BEDOYA, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE8-09222, para que aporte : 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones  establecidas  en el numeral 2° del artículo 2.2 .5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera desde antes de la entrada en vigencia de la 

Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de conformidad 

con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) 

del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2  del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden  ser : 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante 
la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita 
de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones 
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de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier 
otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas,   
comprobantes de    venta   de   mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier 
otro documento de índole comercial. 
 
Para lo anterior, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo,  de  conformidad  con  lo  establecido  

en   el  artículo 2.2.5.4. 1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena 

del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a la señora LUZ ESTHELA VALENCIA  BEDOYA, interesada en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-09222, so pena de que 

se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue 

los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 

de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos 

que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 24 de 

septiembre de 2015, para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a 

partir de la notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-08531 HAROLD ALEJANDRO 
PERALTA NOVOA 

60-62 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001279 

REQUERIR al señor HAROLD ALEJANDRO PERALTA   interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No.OE8-08531 para que aporte 
documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 
685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4 .1. 1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1 .1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales pueden ser: Documentación Técnica: 
planos mineros  que muestren  los  años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, 
formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente , informes técnicos 

debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de 

laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen 

la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación      

Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes 

de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

 
Para lo anterior, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del   presente   acto  administrativo,  de  conformidad   con  lo  establecido   

en  el  artículo 2 .2.5.4. 1. 1. 1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 ., so pena del 

rechazo de la solicitud. 
 

 
REQUERIR al señor HAROLD ALEJANDRO  PERALTA NOVOA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-08531, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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El interesado debe allegar, además, los formularios para la declaración y liquidación 

de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que 

se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 24 de 

septiembre De 2015, para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a 

partir de la notificación bel presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-08131 GLADYS CARDENAS 
ARENAS 

12-14 23/11/2015 SUTO GLM No 
001284 

REQUERIR   a   la   señora   GLADYS   CÁRDENAS   ARENAS, interesada en la 
solicitud de minería tradicional OES-08131 , para que aporte la respectiva 
reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderacion, cuyo polígono 
debe estar contenida dentro de la siguiente alinderacion: 

 

Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2 .2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena 

del rechazo de la1 solicitud. 

 
REQUERIR a la señora GLADYS CÁRDENAS ARENAS , so pena de  que  se  
suspenda  la  actividad  minera  y  el  proceso  de  formalización ,  hasta  que  se 
demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de 

los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en 

fecha 25 de septiembre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes3 contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-16561 PEDRO AUGUSTO 
CARATAR GETIAL 

50-52 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001281 

REQUERIR  al  señor  PEDRO  AUGUSTO   CARATAR  GETIAL, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-16561, para que aporte un plano de 
localización del área de interés, de acuerdo con los requisitos estipulados en el 
numeral 2 del artículo 2.2.5.4. 1.1.1.1 del Decreto  1073 de 2015. 

 
Para lo anterior, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en  
el  artículo 2.2.5.4.1.1 .1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena del 
rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR al señor PEDRO AUGUSTO  CARATAR  GETIAL, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-16561, so pena de que se 
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suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 

 
El interesado debe allegar, además, los formularios para la declaración y liquidación de 

producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 

hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 24 de septiembre de 

2015, para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

OE7-16541 HUMBERTO 
FAJARDO 

22-24 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001276 

REQUERIR al señor HUMBERTO FAJARDO CASTAÑEDA interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-16541, para que aporte 
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DE MINERIA 
TRADICIONAL 

CASTAÑEDA  documentación que demuestre los trabajos mineros, con  el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de 
conformidad con lo establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo  2.2.5.4.1.1.1.1 y  
literal  a)  o  b)  del  artículo del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
 

Documentación  Técnica:  planos  mineros   que  muestren   los  años  durante  los 
cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación ante la entidad competente , informes técnicos debidamente soportados , 
actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de  afiliación  del  personal  a  riesgos  laborales  que  detallen  la 
actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación    
Comercial:   facturas,   comprobantes de  venta  de  mineral, 
comprobantes  de  pago  de  regalías  o  cualquier  otro  documento  de  índole 
comercial. 
 

Para lo anterior, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1 .1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena del rechazo 

de la solicitud. 

 

REQUERIR  al señor  HUMBERTO  FAJARDO  CASTAÑEDA interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-16541,so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 24 de septiembre 

de 2015, para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto  administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-16161 SERVANDO SOLEDAD 
PINZON 

11-14 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001280 

REQUERIR al señor SERVANDO SOLEDAD PINZÓN, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE7-16161, para que aporte : 
 

Plano de localización del área de interés, de acuerdo con los requisitos estipulados 

en el numeral 2  del artículo 2.2.5.4.1.1 .1.1 del Decreto 1073 de 2015. 

Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante . 
 

Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera desde antes de la entrada en vigencia de 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 100 - de 130 

 

 
ESTADO 191 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2015 

la Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de 

conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser: 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 

competente, informes técnicos debidamente soportados , actos de visita de autoridades locales o 

mineros , análisis de laboratorio , planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 

laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 

 

Documentación Comercial: facturas , comprobantes de venta de mineral comprobantes de pago 

de regalías o cualquier otro documento de índole comercial . 

 
Para lo anterior, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del   presente   acto   administrativo ,  de  conformidad   con  lo  

establecido   en  el  artículo 2 .2 .5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20153 , so pena del rechazo de la solicitud. 

 
 

REQUERIR al señor SERVANDO SOLEDAD PINZÓN, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE7-16161, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que 
se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 24 de 
septiembre de 2015, para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a 
partir de la notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-15391 LUIS EDUARDO 
ORTEGA OBANDO 

60-62 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001286 

REQUERIR  al  señor  LUIS  EDUARDO  ORTEGA   OSANDO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-15391,para que aporte 
documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto  de 2001 , de 
conformidad con lo establecido  en  el  numeral  6° del  artículo  2.2.5.4.1.1.1.1 y  
literal  a)  o  b)  del  artículo 2.2.5.4.1. 1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales 
pueden ser: 
 

Documentación Técnica:  planos  mineros  que  muestren  los  años  durante  los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o 

mineros, análisis de laboratorio , planillas o certificaciones de afiliación del personal  a  riesgos  

laborales  que  detallen  la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
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Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta  de  mineral, comprobantes de  pago  

de  regalías  o  cualquier  otro  documento  de  índole comercial . 

 
Para lo anterior, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4. 1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR  al  señor  LUIS  EDUARDO  ORTEGA  OBANDO, interesado en la Solicitud 

de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-15391, so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 

formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 

 
 

RELACION  DE REGAL/AS- PLATA 

AÑO PERIODO Producción - grs Precio Base de Liquidación- $/grs % 

 IV  983,72  

 
5  

2015 
1  1.086,38 

 

11  1.073,07 
 
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 103 - de 130 

 

 
ESTADO 191 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2015 

RELACION DE REGALIAS- ORO 

AÑO PERIODO Producción-  gr Precio Base de Liquidación - $/gr % 
 

 
2013 

11  65.913,28  

 
 
 
 
 

4 

111  71.919,92 

IV  60.979,85 

 
2014 

1  69.456,27 

11  62.121,78 

111  62.806,89 

IV  72.420,51 
 

2015 
1  78.400,76 

 

11  77.695,73 
 

El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 25 de 
septiembre  de 20 para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a 
partir de la notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-16111 ROSALBA ROMERO 
SUAREZ Y CLAUDIA 

MARCELA 
LEGUIZAMON VACA 

92-94 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001283 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo  
2.2.5.4 .1.1.1.6 del Decreto  1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla  la 
1 

Explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-16111,  

De acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se 
ubica en la presente alinderacion : 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

     

 
PROGRAMAR    la   visita    de   viabilización    ordenada    y COMUNICAR  a  las  

señoras  ROSALBA  ROMERO  SUÁREZ  y  CLAUDIA  MARCELA LEGUIZAMÓN 

VACA, al interesado en la propuesta de contrato de concesión número LD7-11591   y   
a   la   CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   REGIONAL   DE   BOYACÁ   - 

CORPOBOYACÁ,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4. 1.1.1.7 del 
Decreto 1073 de 2015 . 
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REQUERIR   a  las  señoras   ROSALBA   ROIIIIERO   SUÁREZ   y CLAUDIA MARCELA 
LEGUIZAMÓN VACA, interesadas en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE7-16111, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones , para que aporten lo siguiente : 

 
 

 

Las interesadas deben allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado col1 posterioridad a la evaluación técnica de fecha 

1O de agosto de 2015, para lo cual se le9 concede el término de un (01) mes 
contado a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

OE7-15271 JUAN CARLOS 
GUERRERO 

8-10 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001287 

REQUERIR  al  señor  JUAN  CARLOS  GUERRER.Ó ORDÓÑEZ, interesado en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-1 1, para que aporte lo 

siguiente : 
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DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ORDOÑEZ Plano de localización del área de interés, de acuerdo con los requisitos 

estipulados en el numeral 2  del artículo 2.2 .5.4. 1.1.1.1 del Decreto 1073 de 2015. 
 
• Copia de cédula de ciudadanía. 

 
Documentación que demuestre los trabajos mineros con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera desde antes de la entrada en vigencia de 

la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 6° d l artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2.5.4. 1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser: 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren l os años durante los cuales 
se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la 
actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
 1 
Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 
 Comprobante  de pago de regalías o cualquier otro documento de índole 
comercial. 
 
Para lo anterior , se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del  presente  acto  administrativo ,  de  conformidad  con  lo  establecido   

en  el  artículo 2.2.5.4 . 1. 1.1.4 del Decreto  1073 de 26 de mayo de 2015,  so pena 

del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR al señor JUAN CARLOS GUERRERO-d DÓÑEZ, interesado en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-15271, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización,  para que allegue los 

formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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RELACION  DE REGAL/AS- ORO 
 

AÑO 
PERIOD 

o 

 

Producción - gr 
 

Precio Base de Liquidación - $/gr 
 

% 

 
2013 

11  65.913,28  
 
 
 

 
4 

111  71.919,92 
IV  60 .979,85 

 
2014 

1  69.456 ,27 
11  62.121,78 

111  62.806,89 
IV  72.420,51 

 

2015 
1  78.400,76 

11  77.695 ,73 
 

El interesado debe allegar, además, los formularios para la declaración y liquidación 

de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que 

se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 25 de 

septiembre de 2015, para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a 

partir de la notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-14571 JOSE ARISTARCO 
MOSQUERA 
MOSQUERA  

16-18 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001282 

REQUERIR    al    señor    JOSÉ    ARISTARCO     MOSQUERA MOSQUERA, para que 
dentro de un (1) mes siguiente a la notificación del presente Auto de 
Requerimiento , aporte la respectiva reducción del área de interés y el plano con 
la nueva alinderación , cuyo polígono debe estar contenido dentro de la siguiente 
alinderación: 

PUNTO NORTE ESTE RUMBO 
 

DISTANCIA 

PA - 1 1073810.4 1078818.3 N 4° 9' 52.79" E 2174 .06 Mts 

1 - 2 1075978.7 1078976.2 S 0° O' 0.0" E 264.58 Mts 

2 -3 1075714.1 1078976.2 N 7r 48' 51.39" w 
 

425.75 Mts 

3 - 4 1075804.0 1078560.0 S 11° 27' 57.2" E 1800.94 Mts 
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4 - 5 1074039.0 1078918.0 N 60° 45' 4.33" E 66.Ei6 Mts 

5-6 1074071.6 1078976.2 S oo O' 0.0" E 
 

2052.85 Mts 

 

 

REQUERIR al señor JOSÉ ARISTARCO MOSQUERA 
MOSQUERA , so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas a continuación: 

RELACION  DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 
ANO PERIODO MES Producción Precio Base de Liquidación $/Gr. % 

 
 
 

 
201 3 

 
11 

ABRIL  $ 74.229,45 4% 
MAYO  $ 69.900,27 4% 
JUNIO  $ 67.184,92 4% 

 
111 

JULIO  $ 65.913,28 4% 
AGOSTO  $ 62.950,57 4% 

SEPTIEMBRE  $ 65.919,20 4% 
 

IV 
OCTUBRE  $ 66.583 ,99 4% 

NOVIEMBRE  $ 63.853,87 4% 
DICIEMBRE  $ 63.068 ,55 4% 

 
 
 
 
 
 

 
1 

ENERO  $ 60.979,85 4% 
FEBRERO  $ 62.738 ,07 4% 

MARZO  $ 68.275,46 4% 
 

11 
ABRIL  $ 69.456 ,27 4% 
MAYO  $ 64.791 ,01 4% 
JUNIO  $ 63.468 ,19 4% 
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2014  
 

1 JULIO  $ 62.121,78 4% 
111  AGOSTO  $ 62.665 ,25 4% 

SEPTIEMBRE  $ 63.231 ,64 4% 
 

IV 
OCTUBRE  $ 62.806,89 4% 

NOVIEMBRE  $ 64.366,80 4% 
DICIEMBRE  $ 64.321 ,87 4% 

 

 
 
20 15 

 
1 

ENERO  $ 72.420,51 4% 
FEBRERO  $ 77.219,46 4% 

MARZO  $ 76.411,40 4% 
 

1 1 
ABRIL  $ 78.400,76 4% 
MAYO  $ 76.882,04 4% 
JUNIO  $ 75.086,46 4% 

RELACION  DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (PLATA) 
ANO PERIODO MES Producción Precio Base de Liquidación $/Gr. % 

 
 
 

 
2013 

 
1 1 

ABRIL  '$ 1.340,73 4% 
MAYO  $ 1.189,40 4% 
JUNIO  $ 1.090,18 4% 

 
111 1 

JULIO  $ 1.030,79 4% 
AGOSTO  $ 950,92 4% 

SEPTIEMBRE  $ 1.065,36 4% 
 

IV 
OCTUBRE  $ 1.113,25 4% 

NOVIEMBRE  $ 1.056,06 4% 
DICIEMBRE  $ 1.037,69 4% 

 

 
 
 
2014 

 
1 

ENERO  $ 967,32 4% 
FEBRERO  $ 999,26 4% 

MARZO  $ 1.101,88 4% 
 

11 
ABRIL  $ 1.091,25 4% 
MAYO  $ 969,64 4% 
JUNIO  $ 958 ,16 4% 

 

111 
JULIO  $ 962 ,98 4% 

AGOSTO  $ 1.003,54 4% 

  SEPTIEMBRE  $ 967,2!5 4% 
 

IV 
OCTUBRE  $ 926,53 4% 

NOVIEMBRE  $ 900,81 4% 
DICIEMBRE  $ 871,51 4% 

 

 
 

2015 

 
1 

ENERO  $ 983,72 4% 
FEBRERO  $ 1.055,17 4% 

MARZO  $ 1.040,76 4% 
 ABRIL  $ 1.086 ,38 4% 

MAYO  $ 1.048,05 4% 
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11 JUNIO  $ 1.046,93 4% 
 
 
 

 
2013 

 
11 

ABRIL  $ 73.776,50 4% 
MAYO  $ 70.083 ,26 4% 
JUNIO  $ 70.104,39 4% 

 
111 

JULIO  $ 70.208,24 4% 
AGOSTO  $ 68.560,97 4% 

SEPTIEMBRE  $ 73.110,38 4% 
 

IV 
OCTUBRE  $ 71.919 . 12 4% 

NOVIEMBRE  $ 68 .549,E;6 4% 
DICIEMBRE  $ 70.197 ,E:7 4% 

 
 
 
 
 
 

2014 

 
1 

ENERO  $ 67.596.12 4% 
FEBRERO  $ 71.731 ,44 4% 

MARZO  $ 74.029,/'0 4% 
 

11 
ABRIL  $ 75.458 ,17 4% 
MAYO  $ 71.403 ,B2 4% 
JUNIO  $ 71.784 ,97 4% 

 
1 11 

JULIO  $ 70.562 ,03 4% 
AGOSTO  $ 71.343,98 4% 

SEPTIEMBRE  $ 70.628 ,n 4% 
 

IV 
OCTUBRE  $ 69.075,75 4% 

NOVIEMBRE  $ 66.332 ,20 4% 
DICIEMBRE  $ 66.107,40 4% 

 

 
 

20 15 

 
1 

ENERO  $ 73.333 ,B7 4% 
FEBRERO  $ 76.691,:38 4% 

MARZO  $ 74.499 ,30 4% 
 

11 

   

ABRIL  $ 75.762,39 4% 

 MAYO  $ 73.812 , 75 4% 
JUNIO    $     71.41O , 04   4% 

RELACION  DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (ARENAS DE RIO) 
ANO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/m3 % 

 
20 13 

11  $ 16.888 1% 
111  $ 16.888 1% 
IV  $ 16.888 1% 

 

 
20 14 

1  $ 17.361 1% 
11  $ 17.364 1% 

1 1 1  $ 17.364 1% 
IV  $ 17.364 1% 

 

2015 
1  $ 17.364 1% 

11  $ 17.364 1% 
RELACION DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (GRAVAS DE RIO) 
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AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/m3 % 

 
2013 

11  $ 16.888 1% 
111  $ 16.888 1% 
IV  $ 16.888 1% 

 

 
2014 

1  $ 17.361 1% 
11  $ 17.364 1% 

111  $ 17.364 1% 
IV  $ 17.364 1% 

 

2015 1  $ 17.364 1% 
11  $ 17.364 1% 

El interesado debe allegar, además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que 
se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 12 de Agosto  de 
2015, para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-11001 JUAN CARLOS 
BETANCOURT 

89-91 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001261 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explot 

ación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OE7-11001, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica 

en la presente alinderacion : 

 

PA -1 
 

765789.0 1039176.0 N 52° 52' 43 .88" E 1733.22 M 

1 - 2 766835 .0 1040558.0 S 41 ° 21' 32.72" E 590 .21 Ms 

2 - 3 766392 .0 1040948.0 S 48° 45' 6.55" W 172.9 Ms 

3-4 766278 .0 1040818.0 N 62° 40' 19.74" W 805 .95 Ms 

4 -5 766648.0 1040102.0 S 71° 58' 2.95" W 765.61 Ms 

5- 6 766411 .0 1039374.0 S 14° 43' 7.16" E 468 .37 Ms 

6-7 765958 .0 1039493.0 S 82° 26' 34.35" W 608.28 Ms 

7- 8 765878 .0 1038890.0 N 14° 57' 10.8" W 682 .1 Ms 
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8- 9 766537.0 1038714.0 N 45° 44' 24.35" W 766.57 Ms 

9- 10 767072 .0 1038165.0 N 42 ° 15' 3.37" E 162.12 Ms 

1o - 11 
 

767192 .0 1038274.0 S 5r 58' 49 .37" E 856.26 Ms 

11 - 12 766738 .0 1039000.0 N 82° 27' 23.33" E 815 .06 Ms 
 

12 - 13 
 

766845 .0 1039808.0 N oo O' 0.43" W 478 .0 Ms 

13- 14 767323 .0 1039808.0 N 90° O' 0.0" E 132.0 Ms 
 

14- 15 
 

767323 .0 1039940.0 S oo O' 0.0" E 378 .0 Ms 

15- 16 766945 .0 1039940.0 N 90° O'  0.0" E 578 .33 Ms 

16- 1 766945 .0 1040518.3 S 19° 49' 56.64" E 116.93 Ms 

PROGRAMAR    la    visita    de    viabilización    ordenada    y COMUNICAR   al   

Señor   JUAN   CARLOS   BETANCOURT,   y   a   la   CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL CAUCA - CRC, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2 
.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 

 
 

REQUERIR  a al Señor JUAN CARLOS BETANCOURT  LOPEZ, interesados en la 
Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional  W  OE7-11001 ,  so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formal ización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente : 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARCILLAS FERRUGINOSAS  
 

 

AÑO 

 

 

PERIODO 

 

Producción 

TON 

 

Precio Base de Liquidación 

$1 TOI'I 

 
% 

 

 

2013 

11  14218  
 
 
 
 

1% 

111  14218 

IV  14218 
 

 1  14616· 
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2014 
11  14618: 

111  14618: 

IV  14618: 

RELACION   DE REGALIAS PARA ARCILLAS  FERRUGINOSAS 

 
AÑO 1 

 
PERIODO 

 

Producción 
TON 

 

Precio Base de Liquidación 

$/TON 

 
% 

 

2015 
1  14618  

11  15,114.53 

 RELACION   DE REGALIAS PARA ARCILLAS  CERRAMICAS 
 

 

AÑO 

 

 

PERIODO 

 

Producción 

TON 

 

Precio Base de Liquidación 

$/TON 

 

 

% 

 

 

2013 

11  13774  
 
 
 
 

 
1% 

111  13774 
1 

IV  13774 
 

 
 

2014 

1  14160 

11  14163 

111  14163 

IV  14163 
 

2015 
1  14163 

11  14,643.23 

RELACION   DE REGALIAS PARA ARCILLAS  MISCELANEAS 
 

 

AÑO 
 

 

 

PERIODO 

 

Producción 

TON 

 

Precio Base de Liquidación 

$/TON 

 
% 

 
 

2013 

11  14218  
 
  111  14218 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 114 - de 130 

 

 
ESTADO 191 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2015 

1                                IV  14218  
 
 

1% 

 

 
 

2014 

1  14616 

11  14618 
 

111  
 

14618 

IV  14618 

 

2015 
1 

1  14618 

11  15,114.53 

El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

calendado de Quince (15) de Septiembre  de  2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE6-16401 MARIA JOHANA 
CARDONA RIVERA  

6-8 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001241 

REQUERIR  a  la  señora  MARIA  JOHANA  CARDONA  RIVERA, para  que  aporte  la  
respectiva  reducción  del  área  de  interés  y  el  plano  con  la  nueva alinderacion , cuyo 
polígono debe estar contenida dentro de la siguiente alinderacion: 
 

PUNTO NORTE ESTE RUMBO  DISTANCIA 

PA - 1 1323023.0 1013532.0 S 3r 19' 11.84" E  2037.06 Mts 

1 - 2 1321403.0 1014767.0 S 16° 55' 21.36" W 1425.74 Mts 

2 - 3 1320039 .0 1014352.0 N 40° 13' 0.65" W 2586.41 Mts 

3- 4 1322014.0 1012682.0 N 40° 6' 41 .17" E 1319.31 Mts 

4 - 5 1323023.0 1013532.0 S 42 ° 58' 10.12" E 1556.61 Mts 

5- 1 132 1884.0 1014593.0 S 19° 53' 15.14" E 511.51 Mts 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo, de  conformidad  con  lo  establecido  en  

el  artículo 2.2 .5.4.1. 1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 , so pena del 

rechazo de la solicitud. 
 

 
REQUERIR  a  la señora  MARIA  JOHANA  CARDONA  RIVERA , so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se demuestre 
el cumplimiento de las obligaciones  relacionadas a continuación : 
 

 
 

Adicional  al  cuadro  anterior,  el  interesado  debe  allegar  los  formatos  de  
liquidación  y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de 

los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en 
fecha 14 de septiembre de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE6-16391 REBECA CASTILLEJO 
LOPEZ Y LUIS DAVID 

MARQUIEZ 
CASTILLEJO  

46-48 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001223 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la explotación 

de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE6-16391, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la 
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presente alinderación : 

PUNTO NORTE ESTE RUMBO DISTANCIA 

PA  - 1 1489627 .o 1059768.0 N 36° 5·9 ' 21 .31" w 1248 .2 Mts 

1 - 2 1490624 .0 1059017 .0 S 36o    59 ' 21.54" E 1248 .2 Mts 

2 - 3 1489627.0 1059768 .0 N 80° 35 ' 45.51" w 1615 .71 Mts 

3 - 4 1489891 .0 1058174 .0 N 30 5 ' 16 .15" w 724 .05 Mts 

4 - 1 1490614 .0 1058135 .0 N 89° 21 ' 0.79" E 882 .06 Mts 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores 
REBECA CASTILLEJO LOPEZ Y LUIS DAVID MARQUIEZ CASTILLEJO, y   a   

la   CORPORACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL    DE   CESAR (CORPOCESAR),  de 
acuerdo a lo establecido  en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015 . 
 
REQUERIR  a los señores  REBECA  CASTILLEJO  LOPEZ  Y LUIS DAVID 
MARQUIEZ CASTILLEJO, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE6-16391 , so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento de  dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente : 
 

RELACIÓN  DE REGAlÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (COBRE) 

AÑO PERIODO Producción Declarada Kg Precio Base de Liquidación $/Kg % 
 

2013 
11    
111    
IV    

 

 
2014 

1  -  
11  $ 11.396.70 5% 
111  $ 10.558,20 5% 
IV  $ 10.921,04 5% 

 

2015 
1  $11.105,11 5% 

11  $11.411,93 5% 

 

La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y 
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liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 

14 de septiembre de 2015 . 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE6-14161 YESMIN ASTRID 
HERNANDEZ 
FERNANDEZ 

39-41 23/11/2015 AUTO GLM 
No 001273 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1 .1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la explotación 

de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional t\lo . OE6-14161, de 

acuerdo con lo expuesto en la  parte motiva del presente acto, la cual se ubica en 

la presente alinderación : 

 

PUNTO 
 

PA - 1 

 

NORTE 
 

1707271 .0 

 

ESTE 

1154304 .o 

 
 

S 

RUMBO 
 

00 0 ' 0 .0" E 

DIS ANCIA 
 

1000 .0 Mts 

1 - 2 1706271 .0 1154304 .0 N 90° 0 ' 0 .0" w 1490 .0 Mts 

2 - 3 1706271 .0 1152814 .o N 0° O ' 0 .0" E 1000 .0 Mts 

3 - 4 1707271 .0 1152814 .o N 90° 0 ' 0 .0" E 1490 .0 Mts 

4 - 1 1707271 .0 1154304 .o S 00 0 ' 0 .0" E 1000 .0 Mts 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a la señora  YESMIN 

ASTRID HERNANDEZ FEHNANDEZ, y a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA   

REGIONAL  DE  LA  GUAJIRA  (CORPOGUAJIRA),   de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 2 .2.5.4 .1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015 . 
 
REQUERIR   a   la  señora   YESMIN   ASTRID   HERNANDEZ FERNANDEZ, 
interesada en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE6-14161 , 
so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , 
hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte 
lo siguiente : 

RELACION  DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (COBREl 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/Ton. % 

 11  $11.396,70 5% 
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2013 111  $ 11.396,70 5% 
IV  $ 11.396,70 5% 

 

 
2014 

1  $11.396 ,70 5% 
11  $ 11.396,70 5% 

111  $10.558,2 5% 
IV  $10.921 ,04 5% 

 

2015 
1  $ 11.105,11 5% 

11  $11.411,93 5% 

La interesada debe allegar además , los formularios para la declaración y liquidación de 

producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que  se  hayan 

causado  con posterioridad  a  la evaluación técnica  de fecha  08 de septiembre  de 

2015 . 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE6-11001 PROFIRIO 
SINISTERRA 
CARABALI 

24-26 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001224 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 2 

.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la explotación 

de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE6-11 001, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la cual se ubica 

en la presente alinderación : 

 

PA - 1 
 

782600 .0 
 

942570 .0 
 

S 86o 
 

3 ' 
 

17 .36" E 
 

872 .07 Mts 

1 - 2 782540 .0 943440 .0 S 17° 18 ' 2 .68" w 624 .46 Mts 

2 - 3 781943 .8 943254 .3 N 22° 21 ' 40 .64" w 67 .8 Mts 

3 - 4 782006 .5 943228 .5 S 89° 11 ' 49 .17" w 396 .08 Mts 

4 - 5 782000 .9 942832 .4 N 62° 35 ' 32 .03" w 475 .87 Mts 

5 - 6 782220 .0 942410 .0 N 22° 50 ' 0.14 " E 357 .05 Mts 

6 - 7 782549 .1 942548 .6 N 38° 50 ' 50 .44 " E 63 .75 Mts 

7 -  1 782598 .7 942588 .5 S 86o 3 ' 17 .42" E 853 .48 Mts 

Tomado del Concepto Técnico de fecha 07 de septiembre de 2015 Fl. 18 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor PORFIRIO 
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SINISTERRA CARABALI, al titular del Contrato de Concesión No. KAQ-11061; 
Cod.RMN: KAQ-11061 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA 

- CRC, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2 .5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 
2015. 

 
REQUERIR  al  señor   PORFIRIO  SINISTERRA   CARABALI, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE6-11001, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 

 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción (grs) 
Precio Base de Liquida- 

ción $/gr 

 

% 

 

 
 
 
 
 
 

2013 

 

 
11 

Abril  74229,45 4% 

Mayo  69900,27 4% 

unio  67184,92 4% 
 

 
111 

Julio  65913,28 4% 

Agosto  62950,57 4% 

Septiembre  65919,2 4% 
 

 
IV 

Octubre  66583,99 4% 

Noviembre  63853,87 4% 

Diciembre  63068,5 ; 4% 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 

de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 

hayan causado con posterioridad a la Reevaluación técnica de fecha 07 de 

septiembre  de 2015. 

 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE3-16361 LUIS MIGUEL 
TEHERAN GOMEZ 

29-32 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001235 

REQUERIR al  señor  LUIS  MIGUEL  TEHERAN  GOMEZ, Interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  No. OE3-16361,  para que aporte: 
 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el  numeral  2° del  artículo  2.2.5.4.1.1.1.1 del 
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Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001,  de 

conformidad  con  lo establecido  en el numeral  6° del  artículo2.2.5.4.1.1.1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2  del Decreto 1073de 2015, los cuales 

pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años 

durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación 

de regalías con radicación ante la entidad competente , informes técnicos 

debidamente soportados actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis d 

laboratorio , planillas o certificación Mes de afiliación del personal a riesgos laborales que 

detallen la actividad minera o  cualquier  otro  documento  de  naturaleza  técnica.  

Documentación Comercia facturas, comprobantes de venta de mineral, corrprobantes de 

pago de regalías  o cualquier  otro documento  de índole comercial. 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo   

Establecido en   el   artículo 2.2 .5.4 .1.1.1.4 del  Decreto 1073 de 26 de mayo de 

2015, So  pena  del  rechazo  de  la solicitud. 

 

 REQUERIR   al  señor   LUIS   MIGUEL  TEHERAN   GOMEZ, interesado en la Solicitud 

de Formalización de Minería Tradicional No. OE3-16361, so pena de que se suspenda la 

actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 

declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 122 - de 130 

 

 
ESTADO 191 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

 
1 

Adicional a las regalías 'contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
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formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes  recibos  de 

pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 

de fecha 09 de septiembre de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE6-08222 JUAN GUILLERMO 
MENDIETA CHICA Y 

DORIS PATRICIA 
VALERO OLMOS  

164-166 17/11/2015 AUTO GLM 
No 001196 

ORDENAR  la visita de viabilización , conforme  a lo establecido  en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la explotación 

de la  Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE6-08222, de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la cual  se  ubica  en  la presente  

alinderación : 

 

PROGRAMAR la visita de viabil i zación ordenada y COMUNICAR a los 

señores JUAN GUILLERMO MENDIETA CHICA y DORIS PATRICIA VALERO  OLMOS, a 

los interesados en las propuestas de contrato de concesión KCA- 081110X ,  KCA-

08119X y KAK-15491 , a los interesados en los contratos de concesión KIH- RMN: KIH-

09151,  00484-15  Cod. RMN: GIBK-01  y  a  la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA 

REGIONAL DE BOYACÁ -CORPOBOYACÁ, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.7 del decreto 1073 de 2015. 
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REQUERIR  a los señores  JUAN  GUILLERMO  MENDIETA CHICA y DORIS PATRICIA 
VALERO OLMOS, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEG-08222 , so  pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones , para que aporten lo siguiente: 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERALES DE HIERRO 
 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción (Ton) 
 

Precio Base de Liquidación $/Ton 
 

% 

 

 
2013 

11  24509 5% 

111  24509 5% 

IV  24509 5% 

2014 111  27769,1 5% 

 

2015 
11  2855,36 5% 

 

11  
 

28361,18 5% 

Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 

4 de septiembre de 2015, para lo cual se les concede el término de un (01) mes 

contado a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE6-10491 YANNETH DEL 
CARMEN DUQUE 

CHAVEZ Y CARMEN 
ENELIA LEITON MIER 

33-35 19/11/2015 AUTO GLM 
No 001228 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1 

.1.1.6  del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 1\Jo. OEG-10491, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 

alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a las señoras 
YANNETH DEL CARMEN DUQUE CHAVEZ Y CARMEN ENELIA LEITON MIER, y a la 
CORPORACIÓN  PARA EL DESARROLLO  SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA 

- CORPOAMAZONIA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2 .5.4. 1.1.1.7 del 
Decreto 1073 de 2015. 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 126 - de 130 

 

 
ESTADO 191 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2015 

REQUERIR  a  las señoras  YANNETH  DEL  CARMEN  DUQUE CHAVEZ Y CARMEN 

ENELIA LEITON MIER, interesadas en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEG-1 0491, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones , para que aporte lo siguiente : 
 

 

La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
09 de septiembre de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

QKJ-09241 CONCESION RUTA AL 
MAR SAS 

81 09/12/2015 AUTO GCM 
No 001317 

REQUERIR a la a la sociedad CONCESION RUTA AL MAR SAS, para que dentro del 

término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 

por Estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se cumpla con 

todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que sea 
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expedida por la entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el 

trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de 

utilizarse y atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena 

de entender desistida la solicitud de autorización temporal.  

 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

QKJ-09371 CONCESION RUTA AL 
MAR SAS 

81-82 09/12/2015 AUTO GCM 
No 001321 

REQUERIR a la a la sociedad CONCESION RUTA AL MAR SAS, para que dentro del 

término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 

por Estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se cumpla con 

todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que sea 

expedida por la entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el 

trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de 

utilizarse y atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena 

de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

REQUERIR a la a la sociedad CONCESION RUTA AL MAR SAS, para que dentro del 

término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 

por Estado de la presente providencia, aporte nuevo plano que cumpla con las 

especificaciones técnicas de la resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de 

presentación de planos y el articulo 270 del Código de Minas, so pena de entender 

desistida la solicitud de autorización temporal. 

 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

QKJ-10131 CONCESION RUTA AL 
MAR SAS 

84 09/12/2015 AUTO GCM 
No 001322 

REQUERIR a la a la sociedad CONCESION RUTA AL MAR SAS, para que dentro del 

término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 

por Estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se cumpla con 

todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que sea 

expedida por la entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el 

trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de 
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utilizarse y atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena 

de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

QKN-08401 CONCESION RUTA AL 
MAR SAS 

82 09/12/2015 AUTO GCM 
No 001323 

REQUERIR a la a la sociedad CONCESION RUTA AL MAR SAS, para que dentro del 

término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 

por Estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se cumpla con 

todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que sea 

expedida por la entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el 

trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de 

utilizarse y atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena 

de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

QJQ-15591 CONCESION 
PACIFICO TRES SAS 

69 09/12/2015 AUTO GCM 
No 001324 

REQUERIR a la sociedad CONCESION PACIFICO TRES SAS, para que dentro del término 

perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de la presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales de las zonas 

determinadas son de su interés, debiendo indicar del volumen a explotar (cien mil 

metros cúbicos (100.000M3) , la cantidad a extraer en cada una de ellas, so pena de 

entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

QKJ-09051 CONCESION RUTA AL 
MAR SAS 

79 09/12/2015 AUTO GCM 
No 001318 

REQUERIR a la a la sociedad CONCESION RUTA AL MAR SAS, para que dentro del 

término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 

por Estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se cumpla con 

todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que sea 

expedida por la entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el 

trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de 

utilizarse y atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena 

de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 
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AUTORIZACION 
TEMPORAL 

QKJ-10001 CONCESION RUTA AL 
MAR SAS 

80 09/12/2015 AUTO GCM 
No 001319 

REQUERIR a la a la sociedad CONCESION RUTA AL MAR SAS, para que dentro del 

término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 

por Estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se cumpla con 

todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que sea 

expedida por la entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el 

trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de 

utilizarse y atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena 

de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

QKJ-09472 CONCESION RUTA AL 
MAR SAS 

81 09/12/2015 AUTO GCM 
No 001320 

REQUERIR a la a la sociedad CONCESION RUTA AL MAR SAS, para que dentro del 

término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 

por Estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se cumpla con 

todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que sea 

expedida por la entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el 

trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de 

utilizarse y atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena 

de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

COCECION 

ACB-114 LUIS MIGUEL LOPEZ 
Y HUBERTO GOMEZ 

MARTINEZ  

85-87 11/12/2015 AUTO GCM 
No 001365 

FIJAR como fecha para ultima audiencia de reconstrucción del expediente No ACB-

114, el día viernes 18 de diciembre de 2015 a las 9:00 am , en la Oficina de la 

coordinación del grupo de contratación y titulación de minería de la Agencia Nacional 

de minería, de conformidad con el artículo 126 del código general del proceso. 

 

Ordenar a los señores LUIS MIGUEL LOPEZ Y HUBERTO GOMEZ MARTINEZ, en su 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 16 de diciembre  de 2015, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal 
de un (1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

  
 
 
 
 
 
  

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 

calidad de solicitantes, para que aporten las grabaciones, documentos y demás 

pruebas que posean  que conlleven a la conformación del expediente No ACB-114. 


